
Para la mercancía 4, en concepto exclusivo de subproduc
tos, adeudables por la P. E. 76.01.33:

El 2,5 por 100 cuando se utiliza en la fabricación del pro
ducto I.

El 2 por 100 cuando se utiliza en la fabricación del pro
ducto II.

Para la mercancía 5. en concepto exclusivo de subproductos, 
adeudables por la P. E. 70 01 33, el 6 por 100.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre 
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del 
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con ios que España mantiene relaciones 
comerciales normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales 
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, au
torizar exportaciones a los demás países

Las exportaciones realizadas a- partes del territorio nacio
nal, situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en aná
logas condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sis'ema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1970.

Octavo—Deberán indicarse en las correspondientes casi
llas. tanto de la declaración o licencia de importación como 
de la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno —Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidas al régimen fiscal de com
probación.

Décimo —Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en lg presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492A975 («Boletín Oficial del Estado» número 165)
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden 'el Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 C Boletín Oficial del Estado» número 77).
Undécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias. adc-ptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la; presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1984.—P. D , el Director general de 

Fxportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo Sr. Director general de Exportación.

23301 ORDEN de 2 de octubre de 1984 por la que se pro
rroga y modifica a la firma «Arania, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de desbastes en rollo para chapas 
y la exportación de flejes, perfiles y tubos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Arania, S. A.», solicitando 
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de desbastes en rollo para chapas y la expor
tación de flejes, perfiles y tubos, autorizado por Orden de 30 de 
agosto de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de septiembre) 
y modificado por Orden de 28 de noviembre de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» de 4 de enero de 1983),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero —Prorrogar por un año a partir de 20 de septiembre 
de 1984 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
lirma «Arania, S. A.», con domicilio en barrio San Antonio, 
Amorebieta (Vizcaya), y NIF A.48035158.

Segundo—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo, concedido a la misma firma, en el sentido de 
incluir un nuevo producto de exportación que será el siguiente:

Perfiles acabados en frío, perforados, con un espesor míni
mo de 0,20 y hasta 3 milímetros. P. E. 73.21.70.1.

Tercero.—El interesado queda obligado a declarar en la docu
mentación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares 
y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Cuarto.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de 'a Orden de 30 de agosto de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 20 de septiembre) que ahora se prorroga y mo
difica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 5 V l muchos años.
Madrid, 2 dr octubre de 1984.—P. D., el Director general 

de Servicios, Apolonio Ru't Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

23302 ORDEN de 2 de octubre de 1984 por la que se pro
rroga y modifica a la firma «Transmisiones Mecá
nicas Ave, S. A.», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de cha
pa de acero inoxidable y la exportación de cadenas 
para plantas embotelladoras.

limo. Sr : Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Transmisiones Mecánicas 
Ave, S. A », solicitando prórroga del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de chapa de acero 
inoxidable v la exportación de cadenas para plantas embote
lladoras, autorizado por'Orden de 1 de octubre de 1982 («Bo
letín Oficiai del Estado» de 11 de noviembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto.-

Primero —Prorrogar hasta el 31 de octubre de 1985 el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «Trans
misiones Mecánicas Ave, S. A.», con domicilio en calle San Vi
cente Ferrer, 22, Cornellá de Llobregat (Barcelona), y NIF 
A 08.435505

Segundo —Modificar dicho régimen de tráfico en el sentido 
de que en e¡ apartado segundo, correspondiente a mercancías 
de importación, quede suprimida la calidad AISI 301 para la 
chapa de acero inoxidable, permaneciendo las calidades AISI 304 
y la calidad AISI 430.

Tercero.—El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle por coda producto exportado las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, co'ores especifica
ciones particulares, formas de presentación1, dimensiones y 
demás características que las identifiquen y distingan de otras 
similares, y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones aue estime conveniente realizar, entre ellas la extracción 
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja do 
detalle.

Cuarto.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 1 de octubre de 1982 («Enletín Oficial 
del Estado» de 11 de noviembre) que ahora se prorroga y mo
difica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1984 —P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Timo. Sr. Director general de Exportación.

23303 ORDEN de 2 de octubre de 1984 por la que se mo
difico a la firma «Tapón Corona Ibérica, S. A.» el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de hojalata electrolítica para 
la exportación de hojalata litografiada.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa «Tapón Corona Ibérica, So
ciedad Anónima» solicitando modificación del régimen de tré-
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fleo de perfeccionamiento activo para la importación de hoja
lata electrolítica para la exportación de hojalata litografiada 
autorizado por Orden de 28 de julio de 1984 («Boletín Oficial 
del Estado» del 17 de septiembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Tapón Corona Ibérica, S. A.», con 
domicilio en Polvoranca, sin número, Leganés (Madrid) y 
número de identificación fiscal A-28 115848, en el sentido de: 
ampliar las mercancías de importación y los productos de ex
portación. Exclusivamente bajo el sistema de admisión temporal.

Segundo.—El punto 2, mercancías de importación, quedará 
como sigue:

1. Hojalata electrolítica primera calidad, virgen según euro- 
normas 145/78,' de la P. E. 73.13.64:

1.1 En láminas de 1006 x 706 x 0,25 ó 0,26 milímetros.
1.2 En láminas de 896 x 731 x 0,25 6 0,26 milímetros.
1.3 En láminas de 704 x 502 x 0,25 ó 0,26 milímetros.
1.4 En láminas de 699,7 X 500 X 0,25 ó 0,26 milímetros.
1.5 En láminas de 862 x 726 x 0,25 ó 0,26 milímetros.
2. Hojalata electrolítica primera calidad lacada o barnizada 

calidad según euronormas 145/78, de la P. E. 73.13.88.2.
2.1 En láminas de 1006 X 706 X 0,25 ó 0,26 milímetros.
2.2 En láminas de 896 x 731 x 0,25 ó 0,26 milímetros.
2.3 En láminas de 704 X 502 X 0,25 ó 0,26 milímetros.
2.4 En láminas de 699,7 x 500 X 0,25 ó 0,26 milímetros.
2.5 En láminas de 862 x 726 x 0,25 ó 0,26 milímetros.
3. Chapa cromada TFS del formato 898 x 731 milímetros de 

un espesor de 0,25 milímetros. MRT-3 según euronormas 145/78, 
de la P. E. 73 13.82.

Tercero.—Se incluye como nuevo producto de exportación 
el siguiente:

II. Hojalata litografiada, a uno, dos o tres colores, de 
la P. E. 73.13.76:

11.1 En láminas de 1006 x 700 X 0,25 ó 0,26 milímetros.
11.2 En láminas de 896 x 725 x 0,25 ó 0,26 milímetros.
11.3 En láminas de 704 x 496 x 0,25 ó 0,26 milímetros.
11.4 En láminas de 699,7 X 494 X 0.25 ó 0,26 milímetros.
11.5 En láminas de. 862 X 720 X 0,25 ó 0,26 milímetros.
Cuarto.—A efectos contables se establecen los siguientes:
a) Como cantidades determinantes del beneficio fiscal, y

por cada 100 láminas de producto exportado numero II de las
dimensiones y espesores descritos, la de 100.50 láminas de las
dimensiones y espesores descritos (de tal forma que si la ex
portación se refiere al producto II. 1 la mercancía de importa
ción será, necesariamente, la .1.1 ó 2.1, y así para ios restantes 
productos),

b) Como porcentaje total de pérdidas el del 1 por 100 en 
peso, en concepto exclusivo de subproductos adeudables por 
la P. E. 73.03.59.

c) Como cláusula especial de tipo fiscal a figurar en la auto
rización: El interesado queda obligado a declarar, en la docu
mentación aduanera de exportación y por cada clase de pro
ducto exportado, la mercancía 1 ó 2 realmente utilizada, deter
minante del beneficio fiscal, así como su peso, a efectos de la 
liquidación e ingreso de los subproductos, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de dicha declaración, de las comprobaciones 
qué estime conveniente realizar, pueda autorizar el libramiento 
de la correspondiente Hoja de Detalle.

Quinto —Se mantienen los Testantes extremos de la Orden 
de 28 de julio de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 17 de 
septiembre) que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1984 —P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo, Sr. Director general de Exportación.

23304 RESOLUCION de 13 de octubre de 1984, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se transcribe la 
lista, oficial de las extracciones realizadas y de ios 
números que han resultado premiados en cada una 
de las series de que consta el sorteo celebrado 
dicho día en Zaragoza.

SORTEO DE «LA HISPANIDAD»

1 premio de 40.000.000 de pesetas para el billete nú
mero .......................................................................... 04387

Consignado a Cádiz, Blanes, Madrid, Las Ro
zas, Las Palmas. Pilas, Baracaldo, Alicante, 
Barcelona, Jaén y Zaragoza.

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada 
una para los billetes números 04396 y 04388.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los 
billetes números 04301 al 04400, ambos inclusi
ve (excepto el 04387). ,

799 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 87 

7.999 reitegros de 5 000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 7

1 premio.de 20.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ........... , ........................................................... 71811

Consignado a Archena.

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada 
una para ios billetes números 71810 y 71812.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los' 
billetes números 71801 al 71900, ambos inclu
sive (excepto el 71811).

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú
mero .......................................... .......... *................ 51182

Consignado a Burgos.

2 aproximaciones de 602.500 pesetas cada una 
para los billetes números 51181 y 51183 

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los 
billetes números 51101 al 51200, ambos inclusi
ve (excepto el 51182).

1.360 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en:

136 568 819
156 609 828
219 670 885
315 712 894
425 722 919
517 804 —

8.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los bille
tes cuya última cifra obtenida en una extracción 
especial sea ........................... . .............................. 1

Esta lista comprende 18 464 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. En el conjunto de las once series, 203.104 
premios, por un importe de 3.080.000.000 de pesetas.

Madrid, 13 de octubre de 1984.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

23305 RESOLUCION de 13 de octubre de 1984, del Ser
vicio Nacional de Loterías, por la que se hace 
público el programa de premios para el sorteo que 
se ha de celebrar el día 20 de octubre de 1984.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 20 de octubre de 
1984, a las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle 
de Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital, y constará 
de diecisiete serles de 80.000 billetes cada una, al precio de 
2.500 pesetas el billete, divididos en décimos de 250 pesetas-, 
distribuyéndose 138.411.760 pesetas en 18.384 premios para cada 
serie.

UN PREMIO ESPECIAL para una sola trac
ción de uno solo de los billetes agraciados

i^eset&fl

con el primer premio ............ ;.....................
fiemios 

de cada serie

27.000 080

i de 20.000 000 (una extracción de 5 olfras) ... 20 000.000
1 de 10.000 000 (una extraoclón de 5 cifras) ... 10.000 DUO
1 de 5 000.000 (una extraoclón de 5 cifras) ... 

1.28G de 25.000 (dieciséis extracciones de 3 oi-
5.000.000

fras) .......................................
2 aproximaciones de 1 150 000 pesetas cada 

una para los números anterior y posterior al

32.000.000

dei que obtenga el premio primero ............
2 aproximaciones de 550 000 pesetas cada 

una para los números anterior y posterior

2 300 000

ai deí que obteoge si premio segundo .........
2 aproximaciones de 307.130 pesetas cada 

una para los números anterior y posterior ai

t LOO 000

del que obtenga el premio tercero ............
99 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 

99 números restantes de la centena del

814,260

premio primero ................................................
99 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 

99 números restantes de la oentena del

2.475 000

premio segundo .............................................. 2.475 000


